
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CAH
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

4143.0.13.  5?4g
c=iJJ¬   o5     de2015Santiago de Cali,

Señores
COLEGIO SABIO CALDAS
CALLE 27  N 29-08 B/EL JARDIN
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,2137 MARZO 13 DE
2015-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados  a   partir  del  envío  de   ¡a
cómunicación de  la correspondiente not¡ficac¡Ón  personal  NO oficio 4393  DE JULIO
28  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el  establecimiento
educativo  no  func¡ona  en  esta  direccion,  este  despacho  procede  a  realizar  la
NOTIFICAClÓN  POR AVISO de  la  Resolución  No.4143,0,21,2137  MARZO  13  DE
2015, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este despacho  a  f¡jar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se cons¡derará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del mismo.

Se fija hoy de2015.    Sedesfija c,tube  l4 de 2oi5

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,O,21,2137 MARZO  13  DE 2015

Atentamente,
+

EDGAR JOSE P
Secretario de E
Proyectó:  D¡ana Caro'ina Pardo
Elaboró:  Stephany Johana Tara

apata - Hawd An
ina  Barbetti -  lnsD¬

cobar -A
ión y Vigi'anciap/d

Revisó:  Franc¡sned  Echeverry álvarez  -Coord,nador 'nspecc.ión y V¡gi'anc¡a

lnglony

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 64412OO
www.cali.gov.co.

Í



úhn. efi¡X^CJ3st    ft

ír

ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALl
SECREIARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No. 4143.0.21.;`2/j¿3:}
(_Are)_ __de NaÍ2C) de 2015)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DEL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO DE EDUCAC'ON  FORMAL DENOMINADO
COLEGIO SABIO CALDAS"

EL     SECRETARIO     DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejercicio  de    sus    facultades    legales,  y  en  e`t;pecial  las  conferidas  por  las  Leyes  "  de  lP94,
715 de 2001, el Decreto 3433 de 2008,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que   la   Resolución   2749   de   2002   del   M'inisterio   de   Educación   Nacional   certificó   al   Muni
Santiago de Cali con facultades para asumir la organización y adm¡nistración del servicio educ
en su jurisdicción;

Que   eI   Articulo   138   de   la   Ley   115   de   1994   determlna   la   naturaleza   y   condlciones   de!  Ios
establecimientos educativos.

Que  mediante  Reso'ución  No.  4143.2.21.7649  del  14  de  Sept-iembre  de  20O9,  la  Sec ®L
i5=5®-_.Í-i:giÍÍÍi_*.oiigOt£#Ñ_®

Educac¡ón   Municipal   otorgó  licencia  de  funcionamiento  al  establecimiento  educativo   C
SAB'O  CALDAS,  identificado con el código  DANE  3760O1001311,  ubicado en  la  Calle 27  NO
Barrio  EI Jardín de propiedad del señor Lu¡s Eduardo  D¡az Rojas    Nit.14.994.765  para  los n
de Preesco'ar y Educación Básica Ciclo de la Primar¡a,  Calendario A.

Que  mediante  of¡cio  del  10  de  febrero  de  2015  remitido  por  parte  de  la  Licenciada  Co"
Gut¡érrez Supervisora de la Zona Educativa Suroriental por medio el SAC 2015PQR7226 de'
fme:rn:freOstdóequ2eOle: Ee:taSbeiñeOc:ml:LStoEEdduua:da:[v:ídaeZjÓRdO:afSunPcriOoPnlae:adr:OsddeeleiC2?LdEeGioOvieS£::eOd:A2LJáSy

que no seguirá funcionando por motivo de ¡nsolvencia

Que  el  parágrafo del  artículo g del  Decreto  3433 de  2008 establece:  "Pa,-ágrafo.  E/ parf,-c
obligado  a  informar de  la  decisión  de  cierre  del  establecimiento  a  la  comunidad  educativa
Secretaría de Educación en cuya jurisdicc¡ón opere, con no menos de seis meses de ant `,-CJ`-

En  este  caso,  el  establecimiento  entI-egará  a  la  Secretaría  de  Educación  de  la  respectiva  e
territorial  los  registros  de  evaluación  y  promoción  de  los  estudiantes,   con  el  f¡n  de
disponga de la expedición de los certificados pertinentes."

que

Los  libros  del   Establecim-Iento  Educativo  Colegio  Sabio  Caldas  serán  entregaclos  al  equip
lnspección   y   vig'ilancia   de   este   despacho   ub¡cado   en   la   Calle   14   Norte   Ntl   6N-23   pa
correspondiente  expedición  de  las  copias  de  certificac¡ones,  constancias  y  demás  docum
requeridos.

Que en virtud de lo anterior la Secretaría de Educac¡Ón Municipal,

RESUELVE:

"cocüt5
+J-.-

ARTICULO  PRIMERO:   Cancelar  la   Resoluc¡ón  4143.2.21.7649  del   14  de  Sept¡embre  de  20O9
mediante   la   cua¡   la   Secretaría   de   Educación   Mun¡cipal   otorgó   licencia   de   func¡onamien[o   al
establecim¡ento  educativo  denominado  Colegio  Sabio  Caldas,   identificado  con  el  código  bANE
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No.
(n3         _de

/'

43.0.21.£#3 ,}
Ci/.ZO de 2015)

'tPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO DEL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO DE EDUCACION FORMAL DENOM!NADO
COLEGIO SABIO CALDAS"

376001001311,   ubicac!o  en   la  Calle  27   NO  29-05   Barrio  EI  Jardín  de  propiedac!  del   señor
Eduardo Díaz Rojas    Nit.14.994.765para los niveles de Preescolar y Educac¡ón  Bás¡ca Ciclo d
Primar¡a.,  Calendario A.

ARTiCULO  SEGUNDO:  ARCHIVOS.  Conforme  a  ¡o  establecido  en  el  parágrafo  del  artículo  9
Decreto  3433  de  2008  se  asigna  a  la  lnst¡tución  Educat¡va  Francisco  de  Pau'a  Santander
responsab¡Iidades   de   preservación   y   administración   de   los   libros   de   registro   académico
establec¡miento  educat-ivo Colegio  Sabio  Caldas  y  la  correspondiente expedición  de  certificad
constancias de estudios requeridas.

ARTiCULO    TERCERO:    Los    cobros    que    puedan    hacerse    por    la    expedición    de    di
cehificac¡ones  y  documentos   serán   los   que   anualmente   apruebe   la   Secretaria   de   Educa
Municipal.

ARTÍCULO CUARTO:  Para los f¡nes pertinentes,  remitase cop¡a del presente Acto Administrati
la Coordinac¡ón del Equipo de la Zona Educativa Suroriental.

ARTICULO QUINTO:  Conforme con  lo establecido en el artículo 74 de la  ley  1437  de 2011,  c
el  presente  acto  procederá  el  recurso  de  repos¡ción  que  deberá  ¡nterponerse  por  escr¡to  e
diligencia   de   notificación   personal,   o   dentro   de   los   diez   (10)   días   siguientes   a   ella,   o
notif¡cación  por  av¡so,   de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,   ant
Secretar¡o de Educación Municipal.

COMUNIQuESE,  NOT'FIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali,  a los

EDGAR J

J± -:l!.=-lS del mes de 'ú'üP~O de 2015

del
las
del
S  O

í.+
Proyectó y e'aboró:  Lorena Mira Abogada Conlíatista de lnspecc¡ór` y V¡gilancja
Aprobó:  Samuel  Sepú'veda Marin-Coord¡nador lnspección y Vigi'ancia (e)


